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Detienen a tres narcos que transportaban
más de 4 kilos de marihuana en ataúdes
CHAITÉN. El chofer y dos acompañantes, todos chilenos, quedaron en prisión preventiva. Fiscalía tiene 120 días para establecer
rutas y posibles destinatarios del cargamento ilegal incautado. El camión se dirigía a Caleta Gonzalo cuando fue fiscalizado.

Vicente Pereira
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Durante una fiscaliza-

ción en la Carretera
Austral, sector Santa

Bárbara, Carabineros decomi-
só más de cuatro kilos de mari-

huana escondidos dentro de
ataúdes. El operativo resultó
en la prisión preventiva de tres

imputados. El conductor del
camión registraba una orden
de aprehensión vigente por
tráfico de drogas emanada des-

de la Región de Coquimbo.
La Fiscalía imputó ayer a

J.E.B.M.,J.A.C.C. y R.L.G.D. co-
mo autores del delito de tráfico
de drogas.

El procedimiento ocurrió el
martes a la altura del kilómetro

190, donde los efectivos poli-
ciales incautaron el cargamen-
to, avaluado en más de $42 mi-
llones

En la audiencia de formali-

zación, realizada en el Juzgado
de Garantía de Chaitén, el juez
Rodrigo Dippel determinó el
ingreso a prisión de los indivi-
duos por considerarlos un pe-
ligro para la seguridad de la so-
ciedad y por peligro de fuga.
Además, fijó en 120 días el pla-
zo de la investigación.

Desde el Ministerio Públi-
co, el fiscal (s) de la Fiscalía
Local de Chaitén, Palena y Fu-
taleufú, Felipe Horn, destacó
que la institución logró la pri-
sión preventiva de los tres im-
putados, que mantenían
ocultos en féretros cuatro kilos

230 gramos de marihuana
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EL CAMIÓN TRASLADABA URNAS Y EN SU INTERIOR FUE ENCONTRADA DROGA.

elaborada.

El persecutor explicó que el
origen y destino de la droga se-
rá materia de investigación du-

rante los 120 días otorgados co-

mo plazo por el tribunal.

PROCEDIMIENTO POLICIAL
Sobre el operativo, efectuado

por personal de Carabineros y
de la Seremi de Transportes, el
teniente Christian Acuña, co-
misario (s) de la Cuarta Comi-

saría de Chaitén, describió que
el personal policial fiscalizó un
camión que salía de Chaitén
con dirección al embarcadero
de Caleta Gonzalo, sector ubi-

cado en esta comuna de la pro-

23
ataúdes transportaba el
camión en el que Carabine-
ros encontró la droga, en el
marco de un control realiza-
do en la provincia de Palena.

vincia de Llanquihue.
El oficial especificó que al

revisar la documentación del
conductor -chileno de 41 años

de edad- verificaron que el
transportista circulaba con li-
cencia clase B y no con la que
requiere para el transporte de
carga (A4 o profesional).

Sumado a lo anterior, expli-
có que al revisar los anteceden-

tes del conductor, los funciona-
rios constataron que mantenía

una orden de detención vigen-
te por el delito de tráfico de
drogas, emanada del Juzgado
de Letras y Garantía de Los Vi-

los, en la Región de Coquimbo.
Posteriormente, Carabine-

ros revisó el compartimiento
de la carga. Allí encontraron 23

ataúdes que eran movilizados
por el camión y percibieron
olor a marihuana.

DOSIS INCAUTADAS
Luego, al bajar los féretros, el
personal descubrió al interior

de uno de ellos cuatro paque-
tes de droga empaquetados
con plástico negro. En total, la
droga decomisada alcanzó los
cuatro kilos 230 gramos, equi-
valentes -según especialistas
del OS7 de Carabineros- a
8.460 dosis, avaluadas en una

8.460
dosis de marihuana
se podían elaborar con la
droga decomisada por Ca-
rabineros en el operativo
en la Ruta 7.

suma superior a los $42 millo-
nes 300 mil. Tras el hallazgo, el
personal policial detuvo al con-
ductor y a sus acompañantes,
todos chilenos de entre 36 y 40
años de edad.

Marisol Mora, delegada
presidencial de la provincia de
Palena, detalló que en el mar-
co del Plan Verano Seguro su
entidad está reforzando las fis-

calizaciones preventivas en los

distintos puntos de la provincia

y en especial en la Ruta 7.
En ese contexto, indicó que

en medio de un control carre-
tero en el sector de Santa Bár-

bara -en el que además de Ca-
rabineros y la Seremi de Trans-

portes participaron funciona-
rios de Sernatur y de Conaf-
fiscalizaron un camión. En el
vehículo detectaron la droga
oculta al interior de los ataúdes

tras una inspección autorizada
de manera voluntaria por el
chofer. La delegada presiden-
cial de Palena, Marisol Mora,
resaltó el rol articulador de las

distintas instituciones del Esta-

do que tiene la Delegación y
que permiten fortalecer la pre-

vención, otorgar seguridad a
los vecinos y ejercer controles

en puntos estratégicos del
territorio. Cog

Labocar investiga hallazgo de cuerpo sin
identificar en cercanías del lago Llanquihue

Personal de la Subcomi-
saría de Frutillar enca-
bezó ayer un procedi-

miento policial tras el hallazgo
de un cadáver en el sector de
Frutillar Bajo, a la altura del ki-
lómetro 3 de la ruta V-155.

Transeúntes que transita-
ban por el lugar advirtieron el
cuerpo en las inmediaciones
del lago Llanquihue, específica-
mente frente a un recinto de
piscinas geotermales ubicado
en la vía costera. Estas perso-

nas notificaron el hecho a la
central de comunicaciones de
Carabineros a través del núme-

ro de emergencias 133.
El comisario de la Primera

Comisaría de Puerto Varas,
mayor Félix Sánchez Vande-
mare, confirmó que el fallecido
corresponde a una persona de
sexo masculino.

"Al momento del hallazgo
no portaba documentación
que permitiera establecer su
identidad", detalló el oficial so-

bre la condición en la que se
encontró el cuerpo.

A raíz de los antecedentes
iniciales, el Ministerio Público
dispuso que la investigación en

el sitio del suceso quedara a
cargo del Laboratorio de Crimi-
nalística de Carabineros (Labo-

car). Efectivos especializados
de la policía uniformada se
trasladaron al área para reali-
zar las pericias científicas des-
tinadas a establecer la identi-

dad del fallecido y las circuns-

tancias del hecho.
Hasta el cierre de esta edi-

ción, la institución no registra-

ba denuncias formales por pre-
sunta desgracia asociadas al
hallazgo en los cuarteles de la
zona. "Carabineros reitera el
llamado a la comunidad a
aportar cualquier antecedente
de relevancia o efectuar de-
nuncias en caso de mantener
familiares cuyo paradero se
desconozca", solicitó el mayor
Sánchez. Og
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FISCALÍA ORDENÓ PERITAJES CIENTÍFICOS AL LABOCAR.
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